
 

 

Señor: 

JUEZ TRECE (13) DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE BOGOTA D.C.  

E. S. D. 

REF.: PODER DECLARATIVO DE ELIZABETH TOVAR SIERRA 

VS RITO ALBERTO SIERRA CUELLAR No       2020-00519 

 

RITO ALBERTO PEÑA CUELLAR mayor de edad, domiciliado y 

residente en esta ciudad e identificado como anoto al pie de mi 

correspondiente firma en calidad DEMANDADO, manifiesto que 

confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al Doctor JAIRO 

HERNÁNDEZ SIERRA, mayor de edad, domiciliado y residente en 

esta ciudad, identificado civil y profesionalmente como anota al pie 

de su firma de aceptación, para que CONTESTE LA DEMANDA Y 

PROPONGO EXCEPCIONES. 

1- Es parcialmente cierto ya que desde el año 1-04- 2017 se 

separe de cuerpos con la demandante Sra. ELIZABETH 

TOVAR SIERRA quien cometió violencia intrafamiliar 

entando el proceso en investigación. 

2- Es cierto 

3- Es cierto 

4- Es parcialmente cierto el Bien mueble vehículo ninguno 

de los dos son  propietarios. 

a. Ella se olvido incluir una miscelánea que tiene en el 

barrio la estela sírvase Señor Juez oficiar a cámara y 



comercio para que aporte que establecimientos 

comerciales ostenta.  

 

 

PRETENSIONES 

 

Manifiesta mi poderdante que no se opone a las 

pretensiones de la demanda, advirtiéndose que la 

unión marital entre compañeros entre compañeros 

permanentes deberá declarase dentro de los extremos 

temporales comprendidos entre 01-04-2017 hasta 06-

11-2020, Y respecto a la sociedad patrimonial entre 

compañeros, su disolución y liquidación prescribió el 

derecho toda vez que la Ley 54 de 1990 en su artículo 

8 establece el termino perentorio para demandar este 

derecho, véase que la demanda se presento  

       06-11-2020, habiendo trascurrido más de un año de           

la separación definitiva de la pareja, teniendo en cuenta 

que la demandante ocasiono la separación al haber 

cometido el delito de violencia intrafamiliar artículo 229 del 

C.P. El cual cursa en el Juzgado 25 penal municipal con 

función de conocimiento numero 

11001609906920190779500. 

 



 

 

                      EXCEPCIONES DE MERITO 

 

EXCEPCION DE FONDO POR FALTA DE OPCION O 

DERTECHO PARA DEMANDAR LOS EFECTOS 

PATRIMONIALES DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES SU 

DISOLUCION Y LIQUIDACION esta excepción la fundo 

en los siguientes hechos y consideraciones. Regula la 

unión marital de hecho entre compañeros 

permanentes y la sociedad patrimonial derivada de 

esta, la Ley 54 de 1990 la que en el artículo 8, 

establece las acciones para obtener disolución y 

liquidación la sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes, prescribe en año a partir de : 

- La separación física y definitiva entre compañeros. 

- Del matrimonio con terceros. 

- O de la muerte de uno o de ambos compañeros- 

Siendo la aplicabilidad al presente caso la primera 

premisa, toda vez que los compañeros  ELIZABETH 

TOVAR SIERRA Y RITO ALBERTO SIERRA CUELLAR se 

encuentran separados física y definitivamente desde el 

01-06-2017 obsérvese que la demanda se presento en 



la oficina de reparto el 06-11-2020 fuera del término 

legal para obtención de efectos patrimoniales, 

habiendo trascurrido más de TRECE meses de sucedida 

la separación, Motivo por la cual; lo concerniente a la 

declaración judicial de la existencia de la sociedad 

patrimonial derivada de la unión marital y la relativa a 

disolución y liquidación, es prescriptible, por lo tanto 

de la existencia de la unión marital de hecho, que se 

pretenda la de la sociedad patrimonial y su disolución 

y liquidación, la acción o propósito de los efectos 

económicos o patrimoniales, está sujeta a la 

prescripción, mas no del estado civil.  

LA INNOMINA, Solicito del Señor Juez, se declare la 

excepción que se pruebe en el curso del proceso, así 

no se haya propuesto en forma expresa en esta 

contestación. 

 Nuestro Apoderado Judicial queda facultado para, recibir, desistir, 

transigir, sustituir, renunciar, reasumir, y todo cuanto en derecho sea 

necesario para el cabal desempeño del presente mandato en los 

términos del Art. 70 del C. de Procedimiento Civil.  

 

PRUEBAS 

Solicito Señor Juez, decretar y tener como pruebas, las siguientes- 

 

Testimoniales 



Solicito al Señor Juez, citar y hacer comparecer a su despacho para 

que declaren sobre los hechos en esta contestación, a las señoras 

ISABEL SIERRA BAEZ, ANDREA VASQUEZ y los hijos CRISTHIAN 

PEÑA TOVAR Y VALENTINA PEÑA TOVAR que se pueden citar en 

CALLE 35 No 51 F 31 sur y calle 6 A No 94 A 25 interior 4 

apartamento 303 de BOGOTA D-C.  Y Correo electrónico 

excursionesyturismo@hotmail.com. 

 

ANEXOS 

Del Señor Juez, tener en cuenta los siguientes anexos  

- Copia del telegrama del proceso de violencia intrafamiliar 

- Y las que se encuentran dentro de la demandada 

 

NOTIFICACIONES 

- El suscrito en la DIAGONAL 109 No 14 b 21 PISO 1 

OFICINA 101 CORREO ELECTRONICO 

herjairohernadez67@gmail.com  

- Mi poderdante en Avenida de las Américas No 72 B 47 

torre 2 apartamentos 105 Barrio Mandalay de BOGOTA D.C. 

 

Atentamente, 

 

JAIRO HERNÁNDEZ SIERRA 
C.C. No 19.205.539 DE BOGOTA D.C. 

T.P. No 50.175 C.S.J.  
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